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Certificación DESAJRICER25-376 

26 de marzo de 2025 
 
 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 DEL ÁREA 

ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE RIOHACHA, EN SU CALIDAD DE SUPERVISOR DE LA ORDEN DE COMPRA No. 

140194 DE 2024 
 

CONTRATO  ORDEN DE COMPRA No. 140194 DE 2024 

CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL. 
Nit: 901677435-4 

OBJETO:  “Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de 
la Judicatura – Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Riohacha, la prestación del servicio de aseo, 
cafetería, mantenimiento e insumos, en las sedes donde 
funcionan los despachos judiciales y demás dependencias 
de la Rama Judicial del departamento de La Guajira” 

N° DE FACTURA Y VALOR 

DEL SERVICIO 

Factura electrónica No. FUT 263 del NOVENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS QUINCE PESOS CON CINCUENTA Y OCHO 
CENTAVOS MCTE. ($97.595.215.58), discriminado así:   
 

SUBUNIDAD RP CONCEPTO JUNIO 

213 225 

SERVICIO DE ASEO, CAFETERÍA, MANTENIMIENTO E INSUMOS, EN 
LAS SEDES DONDE FUNCIONAN LOS DESPACHOS JUDICIALES Y 
DEMÁS DEPENDENCIAS DE LA RAMA JUDICIAL DEL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 $    2.874.277,39  

813 225 

SERVICIO DE ASEO, CAFETERÍA, MANTENIMIENTO E INSUMOS, EN 
LAS SEDES DONDE FUNCIONAN LOS DESPACHOS JUDICIALES Y 
DEMÁS DEPENDENCIAS DE LA RAMA JUDICIAL DEL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 $ 94.720.938,19  

  
     $           97.595.215,58  

 

Que en su calidad de supervisor técnico y financiero de la Orden de Compra No. 140194 del 2024 
suscrita por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Riohacha con la 
empresa UNION TEMPORAL EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, en cumplimiento de las 
funciones asignadas por el Manual de Contratación y Manual de supervisión, se verificó durante 
la ejecución contractual y para efectos de esta certificación, el cumplimiento de la prestación del 
servicio de aseo y mantenimiento, quien aporta constancia de pago de seguridad social. Para el 
pago de servicios prestados correspondiente período comprendido desde el 01 al 28 de febrero 
de 2025 

 

Se expide la presente en la ciudad de Riohacha, La Guajira, el 26 de marzo de 2025 

 
VICTOR JOSE VANEGAS SERRANO 
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